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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-10200   Resolución de 15 de noviembre de 2019, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado - Comunidad Autónoma de Cantabria 
en relación con la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por 
el que se regula el Boletín Ofi cial de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Acuerdo de la Comisión Bila-
teral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad Autónoma de Cantabria 
en relación con la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre 
Mujeres y Hombres.", que se incorpora como Anexo a esta Resolución. 

 Santander, 15 de noviembre de 2019. 
 La secretaria general de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 Noelia García Martínez. 
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Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria 

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO - COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA EN RELACIÓN CON LA LEY DE CANTABRIA 2/2019, DE 7 DE 
MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de fecha 30 de mayo de 2019, para el estudio y propuesta de solución de 
las discrepancias competenciales manifestadas en relación con la Ley de Cantabria 
2/2019, de 7 de marzo, para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres (Boletín 
Oficial de Cantabria Extra. n o 5, de 8 de marzo de 2019), ambas partes las consideran 
solventadas de conformidad con los compromisos siguientes: 

a) Con carácter previo, ambas partes coinciden en que la interpretación de la ley 
autonómica debe realizarse de conformidad con la competencia exclusiva de la que 
es titular el Estado en materia de "Legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución 
por los órganos de las Comunidades Autónomas" ex artículo 149.1.7.a de la 
Constitución, en el sentido delimitado por el Tribunal Constitucional en reiterada 
jurisprudencia (STC 35/1992, 360/1993, 159/2016, entre otras), que ha señalado que 
la competencia estatal en esta materia debe entenderse en el sentido más amplio, de 
modo que las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en materia 
laboral se limitan a los aspectos de autoorganización. 

b) Como consecuencia de lo anterior, y en relación con las discrepancias manifestadas 
sobre los artículos 56.1, 65.1 y 86 de la Ley 2/2019, de 7 de marzo, de Igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres, la Comunidad Autónoma de Cantabria asume el 
compromiso de promover la correspondiente iniciativa legislativa para dar una nueva 
redacción a los preceptos concernidos, con el siguiente tenor: 

Artículo 56. Servicios para el empleo. 
1. En cumplimiento de la legislación laboral, el Servicio Cántabro de Empleo, las 

entidades colaboradoras y las agencias de colocación que intervienen en las 
diferentes fases del proceso de acompañamiento a la inserción laboral no tramitarán 
cualquier oferta de empleo discriminatoria por razón de sexo, de acuerdo con sus 
propios procedimientos y normativa correspondiente. 
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2. El Servicio Cántabro de Empleo y las entidades colaboradoras recibirán formación 
sobre el modo de incorporar la perspectiva de género en cada fase del proceso 
integral de acompañamiento a la inserción laboral. 

Artículo 65. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
1. Las Administraciones públicas de Cantabria combatirán el acoso sexual y el acoso 
por razón de sexo en el ámbito laboral como manifestación atentatoria contra la 
dignidad de la persona, en su dimensión discriminatoria. 

Artículo 86, Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo en el trabajo. 
En los términos de la legislación laboral, los representantes de los trabajadores 
deberán contribuir a prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el 
trabajo, mediante la sensibilización y asesoramiento de trabajadores y trabajadoras 
frente al mismo, la negociación de protocolos de antiacoso y la comunicación a la 
dirección de la empresa de las conductas o comportamientos de que tuvieran 
conocimiento y que pudieran propiciarlos. 
 

II. En razón del acuerdo alcanzado, ambas partes consideran resueltas las discrepancias 
manifestadas y concluida la controversia planteada. 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979 de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
así como insertar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de Cantabria. 

16 de octubre de 2019 

LA MINISTRA DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA, 
Por suplencia (Real Decreto 351/2019, de20 de 
mayo) EL MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
Luis Planas Puchades. 

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN 
EXTERIOR, 
Paula Fernandez Viaña. 
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